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Corrección efectuada en 2025 

Se realizó una corrección en la Sección 3.1.2 para actualizar la referencia a la Sección 11.3.1 (Requisitos relativos a la sal) del Código 
de prácticas para el pescado y los productos pesqueros (CXC 52-2003) de manera que se lea Sección 13.3.1. 

 

Enmiendas aprobadas en 2024 

De conformidad con las decisiones adoptadas por la Comisión del Codex Alimentarius en su 47.º período de sesiones, celebrado en 
noviembre de 2024, se añadió la Sección 6.5 (Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor) para incluir una referencia 
a la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor (CXS 346-2021), y se modificó la 
Sección 7 (Muestreo, examen y análisis) mediante la sustitución de los métodos de análisis y los criterios numéricos de rendimiento por 
una referencia a los Métodos de análisis y de muestreo recomendados (CXS 234-1999). 

 



CXS 236-2003 3 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente norma se aplicará al pescado de todas las especies comerciales de la familia Engraulidae que 
haya sido salado, hervido y secado. Este producto deberá cocerse antes de su consumo. La presente norma 
no abarca los productos que se han sometido a maduración enzimática en salmuera. 

2. DESCRIPCIÓN 

2.1 Definición del producto 

El producto se preparará con pescado fresco de la familia Engraulidae obtenido de la materia prima que se 
describe en la Sección 3.1. 

2.2 Definición del proceso 

El producto se preparará lavando el pescado fresco en salmuera o agua de mar limpia y salándolo hirviéndolo 
en salmuera o agua de mar limpia y secándolo. El proceso de secado podrá consistir en secado al sol o por 
medios artificiales. 

El producto deberá envasarse con un material de envasado apropiado que proteja contra la humedad y sea 
impermeable a los gases. Se elaborará y envasará de manera que se reduzca al mínimo la oxidación. 

2.3 Prácticas de manipulación 

Las anchoas frescas que no se sometan a elaboración inmediatamente después de la captura deberán 
manipularse en unas condiciones de higienes tales que se mantenga la calidad durante el transporte y el 
almacenamiento hasta el momento de la elaboración inclusive. Se recomienda que el pescado se refrigere o 
se ponga en hielo adecuadamente para que su temperatura baje hasta 0º C (32 ºF) lo más rápidamente 
posible, como se especifica en el Código de prácticas para el pescado y los productos pesqueros (CXC 52-
2003)1 y se mantenga a una temperatura suficiente para evitar el deterioro y la proliferación de bacterias antes 
de su elaboración. El proceso de secado deberá ser lo suficientemente breve para excluir la formación de la 
toxina Clostridium botulinum. 

3. FACTORES ESENCIALES RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN Y LA CALIDAD 

3.1 Materia prima 

3.1.1 Pescado 

El producto se preparará con pescado limpio y sano que presente el aspecto, color y olor característicos del 
pescado fresco. 

3.1.2 Sal 

Se entenderá por sal el cloruro de sodio de calidad adecuada, como se especifica en la Sección 13.3.1 
(Requisitos relativos a la sal) del código CXC 52-20031. 

3.2 Producto final 

3.2.1 El producto deberá satisfacer los requisitos de esta norma cuando los lotes examinados de conformidad con 
la Sección 9 cumplan lo dispuesto en la Sección 8. Los productos se examinarán de acuerdo con los métodos 
que se indican en la Sección 7. 

3.2.2 El producto deberá cumplir los requisitos indicados en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Requisitos para las anchoas secas saladas 

Características Requisito 

Cloruro de sodio, porcentaje en peso, máximo (referido al peso 
en seco [p.s.]) 

15 

Actividad acuosa (aw), máximo 0,75 

Ceniza insoluble en ácido, % en peso, máximo (referido al p.s.) 1,5 

3.3 Pescado quebrado 

3.3.1 Por pescado quebrado se entiende el pescado (excluidas las aletas y escamas) que no está intacto. El 
porcentaje de pescado quebrado se determina por el número de peces quebrados con respecto al número 
total de peces de la muestra del ensayo. 

3.3.2 El porcentaje de pescado quebrado, tal como se define en la Sección 3.3.1, no deberá exceder de los límites 
especificados en la Sección 3.5. 
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3.4 Descomposición 

Los productos no deberán contener más de 10 mg/100 g de histamina sobre la base del promedio de la unidad 
de muestra sometida a ensayo. 

3.5 Clasificación por tamaños 

Según el Anexo A. 

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS 

En este producto no está permitido el uso de ningún aditivo alimentario. 

5. HIGIENE 

Se recomienda que el producto al que se aplican las disposiciones de la presente norma se prepare de 
conformidad con las secciones apropiadas de los Principios generales de higiene de los alimentos (CXC 1-
1969)2, el código CXC 52-20031 y otros códigos de prácticas de higiene y códigos de prácticas del Codex 
pertinentes. 

Los productos deberán cumplir cualesquiera criterios microbiológicos que se hayan establecido de 
conformidad con los Principios y directrices para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos 
relativos a los alimentos (CXG 21-1997)3.  

Ninguna unidad de muestra contendrá histamina en cantidades superiores a 20 mg por cada 100 g. 

El producto no contendrá ninguna otra substancia en cantidades que puedan representar un peligro para la 
salud, con arreglo a las normas establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius. 

6. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-
1985)4, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

6.1 Nombre del alimento 

El nombre del producto deberá ser "anchoas hervidas secas saladas", además el nombre común del pescado 
se declarará con arreglo a la legislación y costumbre del país donde se venda el producto y de manera que 
no induzca a engaño al consumidor. 

6.2 Calidad y tamaño del producto 

Si se declaran la calidad y el tamaño del producto, se aplicará el cuadro del Anexo A. 

6.3 Nombres científicos y comunes 

Deberán indicarse los nombres científicos y comunes del pescado en los documentos comerciales. 

6.4 Requisitos adicionales 

En el envase deberán figurar indicaciones claras sobre la forma de conservar el producto desde que se 
compra al minorista hasta el momento en que se consume, así como indicaciones para su cocción. 

6.5 Etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor 

Los envases no destinados a la venta al por menor deberán etiquetarse de conformidad con lo dispuesto en la 
Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor (CXS 346-
2021)5. 

7. MUESTREO Y ANÁLISIS 

7.1 Muestreo 

El muestreo de los lotes para el examen de los productos se efectuará en conformidad con un plan de 
muestreo apropiado con un nivel de calidad aceptable (NCA) de un 6,5. 

7.2 Examen 

7.2.1 Examen sensorial y físico 

Las unidades de muestra para el examen sensorial y físico deberán ser evaluadas por personas capacitadas 
para tal examen y de conformidad con los Métodos de análisis y de muestreo recomendados (CXS 234-
1999)6. 
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7.3 Análisis 

Para comprobar el cumplimiento de esta norma, deberán utilizarse los métodos de análisis y muestreo que 
figuran en el documento CXS 234-19996 pertinentes para las disposiciones de esta norma. 

8. DEFINICIÓN DE UNIDADES DEFECTUOSAS 

Una unidad de muestra se considerará defectuosa cuando presente cualquiera de las características que se 
determinan a continuación: 

8.1 Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de muestra que no provenga de la familia Engraulidae, que no 
constituya un peligro para la salud humana, y se reconozca fácilmente sin una lente de aumento o se detecte 
mediante cualquier método, incluso mediante el uso de una lente de aumento, que revele el incumplimiento de 
las buenas prácticas de fabricación e higiene. 

8.2 Pescado quebrado 

Degradación extensa del pescado que se caracteriza por la parte del cuerpo dividido o quebrado o despedazado 
en dos o más pedazos en más de 25 % del pescado en la unidad de muestra. 

8.3 Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores o sabores objetables persistentes e inconfundibles que sean signo 
de descomposición (tales como pútrido) o rancidez. 

8.4 Color rosa 

Cualquier evidencia visible de rodobacterias halófilas en la superficie del pescado en más de 25 % del pescado 
en la unidad de muestra. 

8.5 Racimos de mohos  

Pescado con una superficie agregada de racimos de mohos pronunciados en más de 25 % de la unidad de 
muestra. 

9. ACEPTACIÓN DEL LOTE 

Se considerará que un lote cumple los requisitos de la presente norma si: 

 el número total de unidades defectuosas clasificadas de conformidad con la Sección 8 no es mayor que 
el número de aceptación (c) de un plan de muestreo apropiado con un NCA de un 6,5; 

 el peso neto medio de todas las unidades de muestra examinadas no es inferior al peso declarado, 
siempre que ninguno de los envases tomado por separado presente menos del 95 % del peso 
declarado; y 

 se cumplen los requisitos sobre aditivos alimentarios, higiene y etiquetado de las secciones 4, 5 y 6. 

 



CXS 236-2003 6 

 

ANEXO A 

1. CLASIFICACIÓN POR TAMAÑOS 

El tamaño se determinará por la longitud del producto (pez entero). 

 Denominación del tamaño  Longitud 

 Pequeño    menos de 3,5 cm 

 Mediano    3,5-6,5 cm 

 Grande     más de 6,5 cm 

2. CLASIFICACIÓN POR CALIDADES 

Cada uno de los tamaños de las anchoas secas saladas se clasificará de conformidad con las dos calidades 
que se definen a continuación: 

Características Calidad  

 A B 

   
Pescado quebrado Menos del 5 % Menos del 15 % 
   
Color (la comparación del 
color debe efectuarse entre 
pescados de la misma 
especie) 

Blanquecino o azulado o 
amarillento (característico 
de la especie) 

De color más oscuro 

   
Olor Ningún olor fétido o rancio Ningún olor fétido o rancio 
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NOTAS 
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